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Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
   

Radicado: 2019 01881 
 

             En virtud a que mediante auto de fecha 23 de abril de 2020 la 

Superintendencia de Sociedades decretó la apertura de la liquidación judicial 

de la sociedad aquí demandada (INDUSTRIAS DE MODA S.A.S), para lo 

efectos del artículo 20 de la ley 1116 de 2006, y conforme a lo dispuesto en el 

punto vigésimo tercero de dicha providencia el Juzgado, RESUELVE:  

 

             Primero. Por secretaría, remítase el expediente digitalizado, con 

destino a dicha Superintendencia, a fin de ser incorporado en el proceso de 

Liquidación Judicial de la sociedad INDUSTRIAS DE MODA S.A.S 

identificada con el NIT Nº 830.512.631 Nº 91523. Déjense las constancias del 

caso. 

 

             Segundo. Decretar que no habrá lugar a practicar medidas cautelares 

sobre bienes de la deudora en liquidación, y las practicadas respecto de sus 

bienes quedarán a órdenes del juez del concurso, aplicando las disposiciones 

sobre medidas cautelares contenidas en Ley 1116 de 2006. Por secretaría 

óbrese de conformidad. 

 

            Tercero. Comuníquesele al Liquidador, y a la Superintendencia de 

sociedades, lo aquí resuelto, además póngasele en conocimiento el informe 

que da cuenta de los depósitos judiciales consignados para el proceso de la 

referencia. Ofíciese. 

 

            Por consiguiente, a voces de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1116 

de 2006, y lo resuelto en el punto vigésimo décimo del auto admisorio del 

proceso de liquidación en comento, por secretaría, elabórese la conversión de 

los títulos de depósito judicial que le hayan sido embargados a la sociedad 

INDUSTRIAS DE MODA S.A.S, a favor de dicho proceso Nº 91523, a través 

del portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia. 

 

           Cuarto. Para los efectos del artículo 70 ejúsdem se pone en 

conocimiento de la parte actora lo aquí dispuesto para que en el término de 



Ejecutivo 2019 01881 

ejecutoria del proveído manifieste si prescinde de cobrar su crédito a la 

demandada RUBY MANRIQUE LONDOÑO.  

 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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